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¿Qué es la protección de datos personales? 

 

• Derecho Humano (artículos 72 

de la Constitución y 1º de la 

Ley Nº 18.331) 

 

 

• Poder de disposición de 

nuestros datos frente al 

Estado y los particulares 

 



Constitución 
Nacional 

Ley N° 
18.331 

Convenio N° 
108 
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Derecho a la protección de 
datos comprendido dentro del 
elenco del artículo 72 de la 
Constitución 

Decreto 
N° 
414/009 

Otras 
normas 

aplicables 

La Ley regula en forma  
integral el derecho  

El Convenio N° 108 es la norma 
internacional más antigua en la 
materia y Uruguay fue el primer 
país no europeo en ratificarlo 

Este Decreto regula en forma 
integral todos los aspectos 
de la Ley N° 18.331 

Existen una serie de normas de 
aplicación en distintos ámbitos 
que refieren a la protección de 
datos personales 



¿Qué es un dato personal? 

• Un dato personal es información de cualquier tipo referida a 

personas físicas o jurídicas determinadas o determinables. 

Ejemplos: sonidos, imágenes, datos biométricos, ingresos de 

una empresa, ADN, entre otros. 

 

• Datos sensibles: son una especie dentro de los datos 

personales y comprenden exclusivamente a los datos que 

revelen el origen racial o étnico, preferencias políticas, 

convicciones religiosas o morales, afiliación sindical e 

información referentes a la salud o la vida sexual. 



Otras definiciones 
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Titular 
de 

datos 

Base de 
datos 

Tratami
ento de 
datos 

Comuni
cación 

de 
datos 

Respons
able 

Persona cuyos datos sean objeto 
de un tratamiento incluido dentro 
del ámbito de aplicación de la Ley 

Operaciones y procedimientos 
sistemáticos, de carácter 

automatizado o no, que permitan el 
procesamiento de datos personales así 

como también su cesión a terceros a 
través de comunicaciones, consultas, 

interconexiones o transferencias 

Persona física o jurídica, pública o 
privada, propietaria de la base de 

datos o que decida sobre la finalidad , 
contenido y uso del tratamiento 

Conjunto organizado de datos personales 
que sean objeto de tratamiento o 
procesamiento, electrónico o no, 

cualquiera que fuere la modalidad de su 
formación, almacenamiento, organización 

o acceso 

Toda revelación de datos realizada a 
una persona distinta del titular de 

los datos 



Principios rectores 

Legalidad Veracidad Finalidad 
Previo 

consentimiento 
informado 

Seguridad de los 
datos 

Reserva Responsabilidad 
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Derechos de los titulares de los datos 
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Información Acceso Rectificación 

Actualización Supresión Inclusión 

Impugnación de 
valoraciones 
personales 



La protección de datos personales y los 

datos abiertos 

 Información pública                   Ley Nº 18.381 

 

 Información confidencial                 Ley Nº 18.331 

 

Criterios de disociación + criterios de datos abiertos 

 

DATOS ABIERTOS 
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Normas a tener presente 

• Art. 82 de la Ley Nº 19.355 

“Los datos y sus metadatos asociados deberán cumplir con las normas técnicas que 

determine la Agencia (…)”. 

 

• Art. 4º del Decreto Nº 54/017 

“Cuando la información pública a ser publicada como datos abiertos incluya datos de 

carácter personal de acuerdo con lo establecido en la Ley Nº 18,331, de11 de agosto de 

2008, ésta deberá disociarse de acuerdo con los criterios de disociación que establezca 

la Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales”. 

 

• Resolución Nº 68/017 de la URCDP 

Aprueba los criterios de disociación de datos personales para  datos abiertos. 
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Criterios de disociación 

• Algunos conceptos previos: 

 Disociación: es todo tratamiento de datos personales de manera que 

la información obtenida no pueda vincularse a persona determinada o 

determinable. 

 Anonimización: es el resultado de un tratamiento de los datos 

personales realizado para evitar de formar irreversible su identificación. 

 Reidentificación: es volver a identificar o identificarse un titular del 

dato luego de un tratamiento de anonimización o disociación de sus 

datos. 

 Seudonimización: reduce el vínculo de un conjunto de datos con la 

identidad original del interesado. 

 Inicialización: proceso de sustitución de los nombres y/o números de 

las personas por letras  
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Etapas del proceso de anonimización 

Preanonimizac
ión 

(qué, cómo, 
quiénes) 

Anonimización 

(Borrado de 
datos) 

Control 

(análisis de la 
posibilidad de 

reidentificación) 
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Técnicas de anonimización 

 Aleatorización 

 Adición de ruido 

 Permutación 

 Privacidad diferencial 

 

 Generalización 

 Agregación  

 Anonimato k 

 Diversidad 

 Proximidad t 

 

 Reglas de Heredia 
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Recomendaciones para el ámbito público 

• Los datos susceptibles de apertura son toda aquella información que 

posea y que no se encuentre en las siguientes categorías: 

 Datos o información secretos, reservados o confidenciales (Ley Nº 

18.381) 

 Cuando se crea un registro de usuarios se debe proteger su 

identidad , manteniendo el anonimato y privacidad (Ley Nº 19.172) 

 Datos personales de acuerdo con la Ley Nº 18.331 (art. 4º lit. D) 

 

• Se puede realizar la apertura de los siguientes datos: 

 Se cuente con el consentimiento del titular del dato en forma previa 

(en estos casos no es necesario disociar ni anonimizar) 

 Se cumpla con lo establecido en el art. 9 º de la Ley Nº 18.331 

(listados) 

 Si no se cumple con algunos de los literales anteriores, los datos 

estèn disociados o anonimizados 
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Cont. 

 Existen ciertos casos en que la información debe ser publicada en los sitios web del 

organismo (ej. CV de una autoridad) 

 Pueden existir documentos en los que coexista información que pueda ser conocida 

e información que debe denegarse en virtud de causa legal, confiriéndose acceso a 

la primera y no a la segunda en función del principio de divisibilidad. 

 Los organismos que integran el Sistema Estadístico Nacional deben cumplir con el 

principio de secreto estadístico que obliga a tratar los datos individuales 

proporcionados por la fuente de información con la más absoluta confidencialidad, de 

forma tal de no revelar la identificación de dichas fuentes. 
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Cont. 

• Versiones públicas: 

 Sustituir los nombres de las personas por letras (inicialización), 

también los números de expedientes, direcciones, entre otros, 

que puedan identificar directa o indirectamente a las personas. 

 

 Tachar la información identificatoria para que no sea visible por 

terceros en la publicación.  
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¡¡Muchas gracias!! 

www.datospersonales.gub.uy 

 

infourcdp@datospersonales.gub.uy 
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http://www.datospersonales.gub.uy/
mailto:infourcdp@datospersonales.gub.uy

